
MUERTE PRESUNTA No. 1100131100202019-0016400 
DE: OSSER SAAVEDRA ALVAREZ   

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., Dieciséis de (16) Julio del dos mil veinte (2020). 
 
 
 Por secretaría, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 
y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020 efectúese el emplazamiento 
del señor OSSER SAAVEDRA ALVAREZ en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, y una vez efectuado el mismo controle el término que 
corresponde a la primera publicación de que trata el artículo 97, numeral 2° 
del Código Civil. Realice el mismo procedimiento en lo que corresponde a la 
segunda y tercera publicación que ordena el citado artículo. 
 
Vencido lo anterior, ingrese al despacho para continuar con el trámite 
correspondiente.  

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ 
 

JUEZ  
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 
 
N°________ 
 
De hoy ___________ 
 
La Secretaria:  
        
DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 
 
HB  


